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DESPACHO DE COMISIÓN 
  
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 29 días del 
mes de octubre del año 2018, se constituye la Comisión de LEGISLACION 
GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el 
Expte. Nº 359/18, iniciado por el Diputado Provincial Luis María Lobo 
Vergara, y caratulado: “ADHIERASE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A 
LA LEY NACIONAL Nº 25.989 DENOMINADA `REGIMEN ESPECIAL 
PARA LA DONACION DE ALIMENTOS – DONAL´”.-------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
Proyecto de LEY. 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones en su articulado, el cual 
quedara redactado de la siguiente manera: 
 

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 
 

ARTICULO 1º.- Adhiérase la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional Nº 
25.989 denominada REGIMEN ESPECIAL PARA LA DONACION DE 
ALIMENTOS – DONAL. 
 
ARTÍCULO 2º.- El Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia, será el 
encargado de crear y llevar un registro de la nómina de asociaciones, o 
cualquier otra institución pública o privada, cuyo objeto sea ayudar en la 
distribución de los alimentos donados por medio de este régimen, a personas 
de escasos recursos o en situación de calle. 
 
ARTÍCULO 3º.- El registro deberá ser publicado vía online para su público 
conocimiento. 
 
ARTÍCULO 4º.- De Forma.- 
 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada Provincial María 
Teresita Colombo.- 
 
FIRMANTES: Dip. BARROS, Augusto – Dip. AVILA, Hugo Daniel – Dip. 
GUERRERO, Cecilia – Dip. DÍAZ, Adriana – Dip. CESARINI, Enrique – Dip. 
FERNANDEZ, Juana – Dip. MOLINA, Isauro.- 
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